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S. M. la R e i n a  y su augusta Hermana la Serení
sima Señora Infanta Doña María Luisa Fernanda 
continúan en esta corte sin novedad en su impor
tante salud.

MINISTERIO DE HACIENDA.

S. A. él Regente dél Reino, enterado dé la m a- ; 
tríenla catastral y  memoria que V. S, lia remitido al 
ministerio de iúi Cargo en cumplimiento de la or
den circular de l í  de Julio ultimo y otras posterio
res , se ha servido mandar S. A . se manifieste á V. S. 
el aprecio con que ha visto estos trabajos; y que 
atendiendo á la especial recomendación de V. S. en 
favor de D. José Jesús Yarela , gefe de la comisión 
de matrícula, del archivero de Rentas D. Gabriel 
San Martin y de los auxiliares D. José Silva, Don 
José Jiménez Berzosa , D. Agustin Lanza y D. Ra
món Langre, cesantes, se pasen las hojas de servicio 
de los nombrados á la dirección general de Rentas 
unidas para que á los dos primeros los proponga 
para el ascenso en las vacantes , y á los cuatro últi
mos* los comprenda en las propuestas.

De orden de S. A . lo comunico á V. S. para su 
inteligencia y efectos correspondientes. Dios guar
de á V. S. muchos años. Madrid 3 dé Noviembre 
de 1842.r;Calatrava.=Sr. intendente de la Goruña.

He dado cuenta á S, A . el Regente del Reino de 
la matrícula catastral y memoria que Y. S. como con
tador de Rentas de la provincia, ejerciendo funcio
nes de intendente por sustitución, ha remitido al 
ministerio de mi cargo en cumplimiento de la orden 
circular de 11 de Julio último y otras posteriores. Y  
enterado S. A., ha tenido á bien mandar se manifies
te á V. S. el aprecio con que ha visto estos trabajos; 
v que mediante la eficacia con que V. S. recomienda 
la inteligencia y laboriosidad con que han desempe
ñado este encargo el empleado cesante D. Pablo M a
nuel Alvarez y él escribiente primero de la contadu

ría D. Baltasar Menendéz Valdós, me remita Y. S. 
las hojas de servicio de los nombrados para la resolu
ción conveniente; y que atendiendo á Ja cooperación 
que han prestado el administrador de la provincia 
I). Dio nisio Polledo y el oficial primero de la con
taduría con ejercicio de contador D. Rafael Sánchez, 
S. A . los tendrá presentes en la carrera. De orden 
de S. A . lo comunico á V. S. para su inteligencia y 
efectos expresados. Dios guarde á V.-S. muchos años. 
Madrid 5 de Noviembre de ío42.-zCalatrava.:=Sr. in
tendente de Oviedo.

He dado cuenta á S. A . el Regente del Reino de 
la matrícula catastral que V. S. lia remitido al mi
nisterio de mi cargo, en iniion de la memoria, con 
arreglo á lo prevenido en orden circular de lí  de Julio 
último y otras posteriores: y S. A. ha tenido á bien 
resolver manifieste á V. S. que ha visto con aprecio 
estqs trabajos, y que se pasen<4 las respectivas de
pendencias para que por las .mismas sean propuestos 
en las vacantes para su colocación y el ascenso in
mediato las hojas de servicio de los empleados que 
V. S. recomienda, y son D; Manuel Jesús Bustelo, 
oficial primero de la administración de bíeWes na
cionales, D. Luis Pau , cajero de la tesorería ‘dé’R en 
tas, y  D. Manuel San Fiz , escribiente de la conta
duría.

De orden de S. A . lo comunico á V . S. para su 
inteligencia y efectos correspondientes. Dios guarde á 
Y. S. muchos años. Madrid 3 de Noviembre de Í842.n 
Calatrava.nSr. intendente de Lugo.

PARTES RECIBIDOS EN LA SECRETARIA DE ESTADO
Y  DEL DESPACHO DE LA GUERRA.

Comandancia general de la plaza de Ceuta. = E x c m o .  señor: 
Con el lenguaje franco de un militar antiguo , y  con el con
vencimiento íntimo de que S. A .  el Regente del Reino acaba 
de dar un nuevo testimonio de sus virtudes sociales y  de sus 
profundos conocimientos en la ciencia del G o bierno , me apre
suro a demostrar á V .  E .  para que se sirva elevarlo al conoci
miento del Gefe  del Estado el inefable júbilo con que se lia 
recibido en este pueblo la noticia que Y .  E. se sirvió comuni
carme con fecha 19  del actual relativa al envío de 1 20 duros

para reparar las pérdidas sufridas por estos habitantes en la 
ocasión aciaga del temporal que se experimentó en esta plaza 
la noche del 10 al l I del corriente mes , sin perjuicio de to
das las demas medidas de consuelo que el Gobierno de S. M .  
en su sabiduría ha creido deber adoptar para secar las lágri
mas de estas lamillas desgraciadas.

A si que llegó á mis manos tan importante comunicación, 
di traslado de ella al ayuntamiento constitucional de esta c i u 
dad para el conocimiento y  satisfacción de todos sus habitan
tes , y  para que dicha corporación nombrase tres individuos de 
su seno que la representase en una junta que be creido conve
niente crear de personas que con su notoria honradez y espe
ciales conocimientos puedan contribuir al mciS cabal acierto en 
el delicado encargo que por S. A .  se me confia en punto á la 
equitativa distribución de los enunciados íundos.

L a  parte de estos que había de remesárseme por la inten
dencia de Málaga , esto es, los referidos 240^) rs , llegaron 
á mi poder antes de ayer tarde, dos horas después de la lisonse- 
jera comunicación de V .  E. á que me refiero , y ha sido tan 
exquisito el celo con que ha secundado las intenciones del G o 
bierno el mencionado intendente, que faltándole conduelo 
para el giro á esta plaza, resolvió superar los obstáculos que 
también se oponían para hacerme tal remesa directamente, va 
liándose al electo de un geíe de división de la empresa de res
guardos , que comandando un falucho de la misma, se brindó 
á ser el portador de la enunciada suma.

T odo lo que me apresuro á poner en conocimiento de V .  E .  
para noticia del ilustre Regente del R e in o ,  á quien se servirá 
V .  E . también rendir el justo homenaje de admiración y  de 
gratitud que le tributa este pueblo f ie l , que ahora rtias que 
nunca ve renacer las esperanzas de su fomento , en la señalada 
protección que la paternal solicitud del (J-obierno acaba de 
dispensarle. Dios guarde á Y .  E. muchos años. Madrid 2g de 
Octubre de l8 4 2 .  =  Excmo. Sr .— José Rodríguez de V e r a .=3 
E xcm o. Sr. Secretario de Estado y  del Despacho de la Guerra.

Comandancia general de Ceuta y  gobierno superior políti
co. =  Excmo. S r . : L a  ad junt a exposición que hace 4 S. A .  el 
ayuntamiento constitucional de esta plaza es una leve muestra 
de la sensación profunda de reconocimiento eou que este pue
blo leal y desgraciado bendice incesantemente la mano benéfica 
que el Gobierno de S. M. acaba de tenderle para remediar el 
último quebranto que ha suírido.

Dígnese Y .  E. ser intérprete fiel de nuestra admiración é 
íntima gratitud por el rasgo de munificencia con que el ilus
tre Regente del Reino lia mostrado su paternal solicitud en fa
vor de la fidelísima Ceuta. Dios guarde á Y .  E. muchos años. 
Ceuta 2g de Octubre de 1 í>42.= Excmo. Sr.— José R o lrig u ez  
de V e r a .= E x c m o .  Sr. Secretario de Estado y  del Despacho 
de la Guerra.

FOLLETIN.
D E  L A  S U E R T E  D E  L A S  C L A S E S  L A B O R I O S A S .

I.

Historia de la economía política por Mr. de Villanueva Bar
gemont. 

(Continuación.)

Para romper lós innumerables intereses que se cruzan en 
la trama de las revoluciones civiles es bastante uu acceso de 
fiebre revolucionaria; pero siglos enteros se necesitan para 
auudar todos los hilos rotos. En el mundo romano la victoria 
del partido popular, sancionada por el establecimiento del ré 
gimen im perial, ocasionó una completa mezcla de condiciones. 
N o  habia mucho trastorno que sufrir. Los desperdicios del bo
tín acumulado ftn muchos siglos, la expoliación de los proscri
tos, los tribuios de las provincias lejanas y  algunas guerras 
afortunadas permitieron por mucho tiempo alimentar al pue
blo con pan y  fiestas; pero estos recursos al fin se agota
ron. E l  círculo de las conquistas no pudo ensancharse mas, 
y  las provincias asociadas ál imperio no sufrieron que se las 
agotase mas en provecho de la Italia. Para alimentar á la so
ciedad fue preciso reorganizar el trabajo. Jamas se ofreció á 
log hombres de E staco  circunstancia mas favorable:  el campo 
estaba l ib re ,  se podia construir de nuevo. L a  caida de las 
grandes casas, la división de las propiedades habia hecho de
caer la esclavitud agrícola: las grandes ciudades industriales 
mrorporadas aí i&perio  habían perdido con la libertad su fe 

cunda energía. ¿ Q u ién  hubiera sido entonces tan rico para sos
tener, como anteriormente, los talleres de esclavos don le se 
fabricaba para el consumo de una sola fam ilia? Pero después 
hubo especuladores, como los Scauros y  los Crasos, que ense
ñaban á los esclavos diversos oficios para alquilarlos después. 
E l  genio de la especulación se habia extinguido con las órde
nes de ca b allería : los hombres que algo teuian, felices con 
poder conservar la fortuna a dquirida , vivían oscuramente en 
sus tierras sin otra ambición que la de permanecer olvidados. 
L a  paralización de los trabajos , la extinción de las antiguus 
clientelas , las manumisiones forzadas é> voluntarias tenían por 
resultado el ver tendidos por las calles de las ciudades á hom
bres hambrientos , á pesar de su sonoro título de ciudadanos 
romanos.

Pareciendo inminente una disolución completa d e  la socie
dad , se trató de evitarla por una nueva clasificación de ele
mentos sociales.. Los grandes jurisconsultos del segundo siglo 
sin duda alguna pusieron manos á la obra. Los documentos tan 
raros sobre este punto nos dejan en .duda sobre el verdadero 
espíritu de esta reforma. Sea que el capital enterrado hubiese 
dejado de vivificar el trabajo l i b r e , sea que por filantropía se 
quisiese sustraer del agiotaje 4 los trabajadores , nos imagina
mos una organización algo análoga con la utopia que atacan 
los demócratas de nuestros dias. Se generalizó el sistema de 
comunidades o breras, vigente desde los antiguos tiempos en 
Atenas y  Roiná. Se crearon en cada localidad tantos colegios 
cómo oficios habia , desde las mas grandes fabricaciones has
ta los mas íufimos talleres. Los ciudadanos propietarios, encar
gados de la administración municipal y  de la recaudación de 
impuestos , formaron por sí mismos bajo el nombre de D ecu
riones una corporación de capitalistas reglamentados.

Cada colegio recibió de la munificencia de los Em perado
res , ó por un impuesto de las c iu d a d e s ,  una dote que fue su 
primer londo s o c ia l , ó digámoslo as i ,  las herramientas de su 
t a l le r : se le autorizó á reunirse para la elección de sus síndi- 
cos f y  Ia discusión de los negocios dé la comunidad. C o 

mo ínteres del capital puesto á su disposición sé le iftipoma 
la carga de suministrar en favor del ínteres general ciérta su
ma estimada en productos ó en trabajos , según su especiali
d a d : el arm ero, por e jem plo, daba armas, el carruajero ha
cia los trasportes , y  el bufón ó farsante divertía a la mullilu 1. 
Una revolución análoga se verificó en los campos; el trabajador 
del campo, ordinariamente esclavo, escapó asi del poder del ri
co :  anejo á la tierra que cultivaba, no podia ser vendido ni 
comprado: tampoco podna temer morir de hambre en su v e 
j e z ,  y  se consideraba feliz en medio de su familia, de donde 
no podia ser separado. E n  una palabra, el esclavo trasformudo 
en colono venia á ser un arrendador perpetuo é inamovible, 
libre con respecto al propietario cuando pagaba el ceuso con
venido en dinero , en frutos ó servicios.

Esta organización ¿110 parece haber realizado el progreso que 
se busca en nuest ros dias? E l  obrero de la fábrica ó de los cam
p o s , asegurando su subsistencia independiente del capitalis'a, 
se preparaba contra la tiranía de la especulación individual. E11 
una época de inexperiencia esta reforma se verificó sin obstá
culo: -el silencio dé la historia lo prueba. Las nociones que he
mos podido tornar sobre este punto en el Código teodosiano y 
en ¿as Pandectas nos demuestran que en el siglo I I I  este sis
tema de corporaciones constituía el principal resorte de la so
ciedad romana. Pero apenas estuvo én vigor cuando se mani
festó una especie de parálisis. Estancándose el capital se escla
vizó el individuo qué debia usarlo. Y  en e fecto : para que la 
asociación se perpetúe, es preciso que el fondo común sea inal
terable, y  que el trabajador solo utilice el usufructo. E l  cole
giado indudablemente participaba de los beneficios en proporción 
de su Capacidad: gozaba, pero no poseia en propiedad: su goce 
estaba subordinado á onerosas condiciones : perdía todos los 
derechos adquiridos si salia de la comunidad : su hijo y  su nieto 
no heredaba de él nías que la carga de continuar sus funciones. 
L a  población rural no estaba perjudicada. L a  prohibición de  
mudar á los colonos ocasionó sobre muchos puntos embarazos 
y  apuros, mientras qúé los terrenos vecinos permanecían estériles



Sermo. S r . : Trocóse el amargo llanto que produjera el in
fortunio en dulces lágrimas de conmoción y  reconocimiento. 
T an  repentina mudanza tuvo efecto al recibirse en esta plaza 
]a orden de V .  A .  Serena, de i(¿ del corriente, concediendo 
123 pesos fuertes para indemnizar á los vecinos de ella de las 
pérdidas y  ruinas que sufrieran en la aciaga noche del i o  al I I :  
y  la Providencia, solicita en acallar sus lamentos, hizo que á 
la hora de llegar dicha orden fondeara en la tarde de ayer ei 
buque conductor de la expresada suma. Don benéfico consa
grado á la desgracia por la munificencia del guerreio pacifi
cador de España , que á mas de los inmarcesibles laureles que 
orlan sus sienes , ostenta virtudes sociales que lo hacen d ig
nísimo del elevado puesto que ocupa. Felice pues el país 
que es regido por magistrado que reúne las mejores cncuns—
tancias para ello.

E l  ayuntamiento constitucional de C e u ta ,  lleno del agra
decimiento mas expansivo , llega á V .  A .  Serma. tributándole 
a nombre de sus representados las debidas gracias por acto tan 
filantrópico. N o  se engañó ciertamente al participar á su gefe 
superior político el 1 i del mes citado los desasties y  calamidad 
ocurrida. Creyó bien que el Gele  del Estado tendería su mano 
benévola , como asi ha sncedido , porque conocía su índole; 
pero de tal manera , que no contento V .  A . Serma. con tan os
tensible rasgo de humanidad, ordena y  patrocina una suscricion 
en todo el reino para completar su idea de conmiseración y  
bondad.

Indeleble será en esta plaza la memoria de V .  A . ,  que supo 
aplicar el lenitivo necesario á tanto desvalido. Sus semblantes 
demuestran ya el cambio de su malhadada suerte, y  ven pron
to con alegría reedificados sus hogares , terraplenadas sus ca
lles , levantados sus muros, hermoseados sus paseos y  cons
truidos de nuevo sus caminos.

N o duda también el cuerpo capitular que V .  A .  prosegui
rá la comenzada obra , protegiendo y  consolando a estos me
nesterosos colonos. Ellos lo a g u a r d a n  todo con confianza de su 
alto poderío , pues que está bien penetrado de la importancia 
en política de esta fortaleza aislada de sus méritos guerreros, 
privaciones que sufren sus naturales y  de su fidelidad á toda 
pru-'ba.

Poseídos igualmente de estos mismos sentimientos los capi
tanes y  subalternos de las compañías de artillería y  cazadores 
de Milicia  nacional , se han acercado al concejo municipal con 
la justa exigencia de que en su nombre y  en el de sus subor
dinados haga también presente á V .  A .  su eterna gratitud; y  
defiriendo á ello desde luego con singular p la ce r ,  tiene el ho
nor de elevarlo á su alta consideración para mayor prueba de 
la que ha cabido á cuantos habitau en este interesante pais, 
tan envidiado de las Potencias exlrangeras.

Dígnese pues V .  A .  recibir nuevamente el voto de gracias 
de estos habitantes por el órgano de su ayuntamiento consti
tucional , el que espera tendrá á bien con su proverbial bon
dad ser la egida de este pueblo , cambiando su posición de 
triste y abatida en la que íue en otro tiempo de grandeza y  
opulencia , y  el cielo derramará sus bendiciones sobre el ilus
tre ser que con olará omnímodamente á estos inlelices mora
dores en circunstancias tan apuradas.

Ceuta 28 de Octubre de 1 842. =• Sermo. S r . ~ E l  alcalde 
primero , Tomas Ibañez. E l  alcalde segundo, Ramón G ó 
mez. -=El regidor p rim ero, Juan M e n d e z .=  El regidor segun
d o ,  Dionisio S á n c h e z .= E 1 regidor tercero, enlermo. z z E l  re
gidor cuarto , José Martínez M é r id a .= E l  regidor quinto, A n 
tonio Blanco Fernandez.zrrEl regidor sexto , Manuel Muñoz. =  
E l  síndico, Luis G a v a rro n .= M a n u e l  de B a en a , secretario. => 
Es copia.

PARTE NO OFICIAL.

NOTICIAS EXTRANGERAS.

G R E C I A .

A ten a s  9 de Octubre.

Cartas llegadas el viernes anuncian que los barcos mer
cantes que tocau en Siria rehúsan entrar eu tratos para sustraer

se a la le y  de aduanas que se está reformando. E l  R e y  y  la 
Reina han salido el 00 de O ctubre  á recorrer el A rch ip ié la 
go : se les espera dentro de poco. (’Const.)

P  R U S I A .

B erlín  20 de Octubre.

Se espera la publicación de una orden del Gabinete con fe
cha g de este mes, relativa á la censura. La legislación de i m 
prentas en Prusia  se fundará en los principios de la ley iederal.

Según el iniorme presentado á las juntas de los Estados, la 
cantidad necesaria para llevar á efecto la construcción de los 
caminos de hierro en toda la monarquía ascenderá á 5o millo
nes de thalers (cerca de 170 millones de trancos). E l  20 de 
este mes se abrirá para el publico el camino de hierro de B e r
lín á Francfort sobre el Oder: el 22 se hará la inauguración 
con toda solemuidud , á la cual están convidados todos los M i 
nistros. El  R e y  no lia teuido por conveniente asistir.

(G azette cí’ Augsbuurg.)

G R A N  B R E T A Ñ A .

L ondres 2.5 de Octubre.

E l Tim es, tratando de la circular de lord Aberdeen, se re
duce á demostrar que esto 110 es m una acusación contra la mari
na inglesa ni un abandono del derecho de visita ; pero añade: 
Nos atrevemos á decir y  con alguna confianza que lord A b e r 
deen rehusará toda petición en términos benévolos u hostiles so
bre los tratados de 1 85 I y  55. No dudamos de que á pesar de 
las vagas expresiones con que su órgano procura entretener á 
la nación francesa , M r. Guizot 110 conoce lo que se debe á sí 
mismo , y  lo que puede esperar del carácter de lord Aberdeen 
para adoptar tal proposición. Esperamos, y  estamos convencidos, 
que él querrá mejor abandonar con honor la alta posición que 
o cu p a ,  que prestarse á una marcha tan desagradable para él 
mismo como para su pais. (Const.)

F R A N G I A .

P a r is  2 7  de Octubre.

Se lee en el M o rn in g -H era ld  del 2 5 :
Tenemos la mayor satisfacción en saber que Mr. Gutzot ha 

consentido en uombre del Gobierno de Luis Felipe en someter 
las reclamaciones de los comerciantes ingleses contra la F ran 
cia por consecuencia del bloqueo de Porteudic á la decisión del 
R e y  de Prusia. Lord Aberdeen ha consentido igualmente en 
ello. T odavía  no se dice los términos en que haya de concebirse 
la resolución ; pero es de creer que se presentarán pocas difi
cultades' á la solución. (D ebá is.)

Se lee en la G azette  de Cologne, en artículo de Petersbur-
£0, con fecha del 12  de O c tu b r e :
&  . • *  •

Se ha dado principio á una sumaria información muy se
vera acerca del incendio de K a s a n , que nadie atribuye  á la 
casualidad , atendido que esta desgracia se ha renovado por 
siete veces y  en los parajes mas opuestos. E l  Emperador ha 
mandado se pongan á disposición de las autoridades los fondos 
necesarios á hn de que esta plaza de guerra, tan importante para 
contener á los tártaros , se reedifique á la mayor brevedad po
sible. Entretanto se cometen grandes excesos por los indivi
duos que han quedado sin asilo por consecuencia del iucendio.

Continúan siendo desagradables las noticias del Cáucaso. 
Se dice que se han hecho muchas prisiones en la Rusia Menor 
por haberse esparcido en ella escritos revolucionarios. (Id .)

E l  general N egrier  escribe de Constantina con fecha 
1 4  de Octubre al mariscal Ministro de la Guerra haber re

cibido un parte del general Levasseur reí divo ú 11 s i t u a c i ó n  

política del circulo de Filipeville, la cual se ha mejorado much'\
Los kubilas del Sahel han cesado completamente sus hosti

lidades , y  ningún acontecimiento ha túrba lo la tranquilidad 
de la provincia en otros puntos , ni ha habido el menor entor
pecimiento en el cobro de las contribuciones. E l  morabito Sidi- 
Serdout , que había sublevado a los kabilas , se ha retirado del 
territorio.

E i  general N egrier  concluye manifestando cuánto tiene 
que elogiar al general Levasseur desde que está bajo sus órde
nes. Este general hace por su parte mención , por lo úfdes que 
le han sido en la camparía, del capitiu Fornier, su ayudaute de 
campo, oficial distinguido, y  del kaid B o u -R o u b y  , conocido 
por su valor. (Id .)

Idem  28.

E l  caballero RafFo , Ministro y  Secretario d e l ’b e y  de T u -  
nez , ha llegado á Paris , y  se ha alojado con su comitiva en la 
tonda de D ouvres , calle de la Paz. Se dice que viene comisio
nado cerca de nuestro G obierno, y  no es la primera vez que 
este agente del bey  viene á Paris. (D ebats.)

Escriben de Berlín con fecha 2 2 :
En el iucendio que ha devorado la mayor parte de la c iu 

dad de Kasan , se ha perdido una de las mas ricas y  cairiosas 
bibliotecas especiales que han existido , cual es la del célebre 
V a te r  , profesor de filología comparativa en la imperial uni
versidad de Kasan. Esta biblioteca , cuvo numero de volúme
nes ascendía á 653 , contenia mas de 523 gramáticas y diccio
narios impresos y  manuscritos de todas las lenguas , idiomas y  
dialectos que se hablan eu el globo. Esta es una pérdida irre—. 
parable para la ciencia.

Mr. V a te r  , á quien la academia R eal de ciencias de Berlín 
habia encargado preparase la edición de las obras de Aristóte
les que pensaba publicar , ha escrúo. que habiendo perdido en 
el incendio todos sus libros y  papeles , se halla imposibilitado 
de cumplir con tan honroso encargo, p¿ira el que tenia y a  reu
nidos gran número de materiales.

La comisión Real encargada de publicar una edición de lis 
obras completas de Federico H  continua sus trabajos sin inter
rupción. E l  Emperador de Rusia y los Gobiernos del ducado dé 
B runsw ick  y  del ducado de Nassau han puesto á su disposi
ción todos los documentos relativos al reinado del gran R e y  
que tienen en .sus archivos.

L a  ejecución material de esfa edición de las obras de F e 
derico II  se liará con un lujo y  una elegancia sin ejemplo en 
Alemania. Las láminas , de las que muchas se han encomenda
do á los artistas mas eminentes de Francia y  de A lem a n ia ,  cos
tarán mas de 8ü3 thalers ó 5o o 3 francos. (Id .)

NOTICIAS NACIONALES.

Sevilla  5o de O ctubre .

E l  huracán que reinó ayer lia hecho aun mas destrozos 
que los y a  mamíestados en E l Sevillano. L a  fábrica de algodo
nes de Tablada, que como anunciamos ayer se habían resentido 
sus muros, nos avisan hoy de que se han destruido, viniendo 
por tierra todas sus máquinas. El alcázar que se estaba reedi
ficando ha padecido mucho , especialmente el hermoso salón de 
embajadores, cuyos techos estaban destruidos, y  en la actualidad 
componiéndose.

L a  catedral,  este suntuoso el i f i ci o,  cu y a  sólida construc
ción parece desafiar al tiempo, se ha resentido bastante. Se han 
hecho añicos los hermosos cristales pintados de sus bellas v e n 
tanas, especialmente las que miran al Sur. El giraldil lo nos 
aseguran testigos presenciales que se movía de Sur á N o rte ,  
y  alguuus piedras de los adornos de las azoteas han venido por 
tierra.

En  los campos tenemos que lamentar las mas dolorosas pér
didas: caseríos de cortijos, tmahoues , pajares, todo ha venido

y  desiertos. Los propietarios, no siendo dueños de dirigir á su 
voluntadla explotación de su patrimonio, y  teniendo muy poco 
inieivs en las mejoras , inútiles en un mundo que despreciaban,
8 * retiraron á sus posesiones donde despilfarraban sus rentas con 
gastos ruinosos. E l  numerario se enterró, ó fue al Oriente á 
cambiarse por objetos de lujo , y  se detuvo la circulación. En
tretanto el tesoro imperial 110 pudo dejar perecer sus derechos 
sin comprometer la existencia nacional. A  taita de numerario 
exigió contribuciones en mercancías ó en servicios: era o b l i
gación de los colegiados presentarse en los lugares donde habia 
necesidad de llenar algún servicio publico : si algunos de ellos 
querían sustraerse con la luga de los cargos de la comunidad 
eran perseguidos y  castigados como desertores. M u y  pronto 
desde el siglo I I I  al V  la miseria cada dia mayor ocasionó 
lina horrible mortandad, y  la población industrial de las c iu 
dades romanas sufrió tanto, que se consideró como dia de 
restauración y  de alegría aquel en que se puso bajo la tutela de 
los bárbaros.

Bajo la dominación francesa los trabajadores del campo que
daron anejos á la propiedad señorial; cambiaron de dueños, pero 
no de condición. Los artesanos fueron , por decirlo asi , confis
cados con los bienes de sus antiguos colegios, é inventariados 
como instrumentos serviles en los domiuios del R e y .  Asi  la es
clavitud de la industria condujo á los obreros, antes l ibres ,  á 
una esclavitud electiva. En una época **n que 110 hibia  circu
lación metálica , el solo medio de gratificar los favores ó de re
munerar á los oficiales del Estado era cederles la r-*ita de una 
tierra ó una ciudad. L a  herencia sucesiva de estos beneficios 
desenvolvió el régimen feudal. Esta circunstancia explica cómo 
los obreros de todas clases vinieron en todas partes á ser súbdi
tos, ó por mejor decir, propiedad de sus señores. Duran'e este 
periodo de transición dolorosa , el trabajo deshonrado é inter
rumpido bastaba apenas á las necesidades urgentes del pueblo. 
Los hombres poderosos agravaban el mal á porfía por quien 
mis robaba eu la miseria común. El cultivo se abandonó, y  
durante el siglo X I  se contaron 5o anos de hambre.

Pero en fin , la emancipación voluntaria ó forzada de los co
munes dió alguua animación al genio industrial. L a  Francia 
dió señales de una vitalidad sorprendente. E n  una memoria, 
c u y a  responsabilidad dejamos á la academia de inscripciones, 
Mr. Durean de Lamalle dice que la Francia á principios del si
glo X I V  tenia una población tan considerable, por lómenos, como 
la de nuestros dias. Sus cálculos han tenido por base el regis
tro de contribuciones pagadas en i 5 2 8  en las dependencias de 
la corona cerca de un tercio del territorio. Siguiendo una sé-  
rie de evaluaciones muy moderadas, el autor, comprendiendo 
toda la F ra n c ia ,  llega al numero de 54*^25 , 2C)9 de habitantes, 
sin contar los esclavos y  pobres, nobles y  religiosos, á quie
nes no comprendía el impuesto. A s i  la población efectiva 110 
podia ser menos de 40 millones de almas. M r. Dureau de L a -  
malle atribuye este resultado maravilloso al sistema del pe
queño cultivo de mano, que habia multiplicado infinitamente el 
numero de labradores. Nosotros preferiríamos la explicación 
dada sencillamente por Hugo de V ie n a ,  arzobispo de Besan- 
zon, en la carta de manumisión de la ciudad de G y  en 15 4 7 .

** Los manumitidos , d i c e , vinieron á G y  , y  sus hijos é 
hijas se casaron, lo que antes no querían hacer por la servi
dumbre.... Las tierras hasta entonces vacantes é incultas se 
plantaroa y  cultivaron para que los derechos de los señores 
fuesen crecidos y  multiplicados.”  Muchos de estos señores ce
dían sus derechos por las mismas consideraciones que el digno 
arzobispo. D e  cualquier modo la especulación era ruinosa. 
Aumentando su renta, el íeudalisino abdicaba como poder po
lítico. E l  restablecimiento de la circulación permitió muy 
pronto sustituir á los trabajos feudales inamovibles eu sus tier
ras , funcionarios públicos asalariados y  libres ; simple fenó
meno económico que tenia la extensión de una revolución. 
.¿Adonde pues debió pasar el poder ? A l  seno de los comunes 
enriquecidos por el trabajo libre.

Y a  las ciudades comerciantes de la Italia , la Flandes y  el 
Norte de la Alemania habían vuelto á ser poderes políticos, que 

, era necesaria tener en cuenta. Con los recursos de los vecinos

de Bruges y  los banqueros de Florencia era como podían los 
R e y es  de Inglaterra invadir y  desolar la Francia. Las inno
vaciones ruinosas del arte m ilitar , la necesidad de ejércitos 
permanentes, la extensión de las relaciones diplomáticas, la 
complicación del sistema administrativo y  la importancia de 
los armamentos marítimos exigían cada vez mayores recursos pe
cuniarios. Bajo la influencia de esta convicción fue como se em 
pezó á buscar teóricamente los medios de enriquecer los pue
blos. L a  economía política , practicada como por instinto por 
los hombres de Estado, vino á ser para los físicos el objeto de 
un estudio abstracto, y  entra en el tesoro de los conocimien
tos humanos en clase de método racional y  ciencia de obser
vación.

Es muy natural creer que la abundancia de valores metá
licos constituye la riqueza de las naciones como la de los indi
viduos.

En esta convicción se cree que el comercio exterior es el 
único manantial dé fortuna, y  que es preciso dirigirlo de na 
modo propio á cambiar las producciones del pais con los meta
les preciosos. E l  impulso dado á las industrias facticias, los 
reglamentos vejatorios , las prohibiciones y  las guerras injus
tas fueron los medios que se emplearon para hacer inclinar fa
vorablemente la balanza de com ercio  , es d e c ir ,  para vender 
mucho comprando lo menos posible , y  sobre todo para obte
ner oro en cambio de las mercancías manufacturadas. E*ta pri
mera faz de la ciencia económica constituye el reinado del sis~ 
tem a m e rca n til, llamado también el Cotberlismo  , porque se 
practicó por el Ministro de Luis X I V  en una escala propor
cionada á la grandeza de su propio genio y  al poder del M o 
narca que representaba. Después de un siglo de experiencias 
muy costosas se reconoció que los metales amonedados son 
mercancías sujetas como todas á las bajas de va lo r ,  y  que 
paralizándolas se debilitaba este. Una nueva revolución se ve
rificó en la ciencia bajo la inspiración de Quesnay. L a  doctri
na de este filósofo tue un progreso sin duda ;  pero t u v o  el de
lecto de ser exagerada y  absoluta como todas las reacciones.



por horra : en la Tsla m a y o r ,  de qu e  y a  tenemos noticia , los es-  
traidos han sido espantosos : las 1 7  barcas que hay desde C oria  
á la ísía se han perdido unas , y  otras han sido llevadas al in
terior de las playas inmediatas:  algunas personas han perecido. 
Se cuentan por mil lares los ol ivos q u e  han venido por tierra eu 
gran parte de las haciendas : casi toda la cosecha de aceituna 
está por los suelos , y  pocos son los hacendados de estos a l 
rededores que no h a y a n  sufrido daños considerables en sus 
campos.

A lg u n a s  piaras de ovejas y  cabras se han p e rd id o ,  a rras
tradas por el huracán.

Tenem os noticias d e d E o ija ,  en c u y o  térm ino ha hecho un 
destrozo considerable  , particularm ente  en las huertas , qu e  ha 
desgajado casi todos los árboles frutales.

E n  Carm ona ha hecho bastantes danos en dos casas y  en 
el c a m p o :  terrenos de 4 0  y  mas aranzadas de o l iv a r  han q u e 
dado sin un ol ivo : lus qu e  han podido resistir á la furia de los 
elementos no tienen ni una aceituna ni una hoja.

L o  mismo nos aseguran ha acontecido eu U trera  , M o ro n ,  
M a r c h e n a ,  S anlúcar y  demas pueblos de esta provincia.

(£ /  Sevillano.)

s u p r e m o  del E s t a d o ,  y  hasta c o n t r a  la r e p r e s e n t a 
c i ón  n ac i o n a l  q u e  lo e l evó á la p r i m e r a  m a g i s t r a t u r a .

D e c i d i d o s  á i n f o r m a r  ai p u b l i c o  de ios medi os  
que  s u c e s i v a m e n t e  vaya e m p l e a n d o  la c o a l i c i ó n  p e 
r i o d ís t ic a  , y  p r o p o n i é n d o n o s  d e n u n c i a r  sus actos á 
la n a c i ó n  e n t e r a ,  solo di re mo s h o y  á n u es t r o s  e s t i 
mabl es  colegas q u e  c ont ra  la liga de medi a d o c en a  
(le pe ri od i st a s  , de med ia  d ocena de o p i n i o n e s  i n d i 
vi dua les  , di versas  y aun opuestas  e n tr e  s í ,  h a y  una  
cosa mas respetable y p o d e r o s a ,  la v e r d a d e r a  o p i 
n i ó n  del pais  , q ue  c o n d e n a r á ,  no lo d u d a m o s ,  el 
pl an de c o n s t a n t e  a g i t a c i ó n ,  el p r u r i t o  de c a l u m n i a r  
é i n f a m a r ,  y  la g u e r r a  abi erta  q u e  h a n  d e c l a r a d o  á 
n uest ras  i ns t i t u c i o n e s  y á las leyes  a l g u n o s  d i a r i o s  
de b ie n tr iste celebridad»

MADRID 4  DE NOVIEMBRE.

H e m o s  o b s e r v a d o  en s i le nc io  y  p a ci e n t e me n t e  el 
r u m b o  n u e v o ,  e x t r a o r d i n a r i o  y  pe l ig ro s o q u e  de al 
g ú n  t i e m p o  á esta pa rt e  ha t o m a d o  la prensa q u e  se 
t i tu la  i n d e p e n d i e n t e ,  y  q u e  en rea l i da d apa re ce  y  se 
c o n c e p t ú a  g e n e r a l m e n t e  c o m o  en emi ga  de las i n s t i 
t u c i o n e s  vi gentes.  H a y  c iert os  rec ursos  de q ue  a l g u 
na vez se echa m a n o  en las t r an s ac ci on e s h u m a n a s ,  
tan r e pu g n a n t e s  y tan opuestos  al s e nt i d o  c o m ú n  y 
a los s e n t i m ie n  os n a t u r a l e s ,  q u e  si de p r o n t o  y po r  
sor pr esa  no p r o d u c e n  el efecto q u e  se desea , n e c e 
s a r i a m e n t e  v i e ne n  á p a r a r  en d e s c ré di to  y  p e r j u i c i o  
g r a n d e  de los q u e  e c h a n m a n o  de ellos.  A  esta clase 
en n ue st r o d i c t am e n  c o r r e s p o n d e  el q u e  c o n  el m e 
nos a l a r m a n t e  t í tu lo  de c o a l i c i ó n ,  p e ro  c on  toda la 
a p a r i e n c i a  de u n a  v e r d a d e r a  c o n j u r a c i ó n ,  se ha a d o p 
tado ú l t i m a m e n t e .  C o n j u r a c i ó n  de la p e o r  especi e 
p o r  c u a n t o  no t i en d e á d e t e r m i n a d a  f o r ma  de G o 
b i e r n o ,  s i no  á la d e s a p a r i c i ó n  p r o n t a  de t od o G o 
b i e r n o ,  á la r e n o v a c i ó n  de la g u e r r a  c i v i l ,  á Ja c o n 
f us i ón  y  los desastres.  N o  t i e n de  á forma d e t e r m i 
nada  de G o b i e r n o  p o r q u e  los di fer entes  e leme nt os  
q ue e n t r a n  en la l iga se repe le rá n m u t u a m e n t e  s i e m 
pr e  q u e  110 se trate de d e s t r u i r :  o b r a r á n  u n i do s  ha s
ta el m o m e n t o  de la d e s c o m p o s i c i ó n ,  en c u y o  caso 
ir á  cada u n o  po r  su lado.

N o  p o de mo s c o n v e n i r  en q u e  t enga p o r  o bj et o la 
. c o n f e d e r a c i ó n  esta ó la otra  i n f r a c c i ó n  de la C o n s t i 

t u c i ó n ,  p o r q u e  este es e v i d e n t e m e n t e  u n  p r e t e x t o  
q u e  nos a b s t e ne m os  de c a l i f i c a r ,  un p r e t e x t o  q u e  se 
f u n d a  en la a d o p c i ó n  de u n  p r i n c i p i o  d e s t r u c t o r  de 
t o d a  idea de j u s t i c i a ,  y  s u b v e r s i v o  de tod o o r de n  s o 
c i a l ;  del  p r i n c i p i o  de q u e  el G o b i e r n o  ó el  i n d i v i 
d u o  está o b l i g a d o  á p r o b a r  la falsedad de lo q u e  a 
c a d a  u n o  se le anto ja  , ó le c o n v i e n e  i n v e n t a r .

P o r  t a n t o ,  y a u n q u e  hasta p o r  dec or o del G o 
b i e r n o  no d e b e r í a n  ser d e s me n ti d o s los hec ho s q u e  
a le ga n los p e r i ód i c os  q u e  se t i t u l a n  i nd e pe n d i e n t e s ,  
pa ra  j us t i f ic ar  c on ellos los pel igros  soñados que a m e 
n a z a n  á la i m p r e n t a ,  d eb e mo s al p ú b l i c o ,  al p ú b l i co  
sensato é i m p a r c i a l , al p ú b l i c o  q u e  no p r e t e nd e a sal 
ta r  el p o d e r ,  y q ue  no especul a c o n  el e sc ánd al o y  
los males  de su p a t r i a ,  u n a  d e c l a r a c i ó n  s o l e m n e ,  de 
q u e  c a r ec e  de m o t i v o  j u s t o  y  r a c i o n a l  esa l iga ó c o a 
l i c i ó n  i n m o r a l  de d i ve r so s  ó r g a n o s  de la prensa,  
q u e  en rea l i da d es un a v e r d a d e r a  a gr es i ón c o nt r a  el 
G o b i e r n o ,  c o n t r a  el p o d e r  p ú b l i c o ,  c o n t r a  el G e f e

Leem o s en la G uia del C o m ercio :
E n  la c iudad de Valladolid. va á establecerse  u n a c á t e l f a  

de a gr ic u ltu ra  regentada por el doctor D .  J u a n  M in u é !  P r ie 
to , en la cua l  se propone explicar todo lo q u e  tiene relación 
con el  c u lt iv o  de los campos.

Celeb ram os esta idea , que precisamente deberá ser m u y  úti l 
á la p ro vin c ia  de ValladoSid , si encuete ra en ios labradores iu 
acogida  que es de esperar ; y  para contribuir por  nuestra parte 
en lo que nos es posible al mejor éxito de este pens¿mnenfo, 
copiaremos parte de la invitación que dir ige  el Sr. P r ieto  á los 
la bra d o re s;  y  d ice  asi :

Para  las lecciones de agricu ltura  110 extiendo p rogram a. 
Basta  en el primer ano y  en una mu‘eria n u e v a ,  para to los ios 
q u e  puedan asistir, señalar el te x to ,  de) cual no dejaré de i l u s 
trar ningún punto , deteniéndome principalm ente  en la parte  fi
s iológica  , porque en lo general se ignora completatfieut * , en 
que no se debe labrar tantas obradas como de ordinario se d e s
tinan a cada par de la b ra n za ,  p orqu e  se necesita labrar nienos 
y  mejor si se ha de c o ge r  mas ; en la supresión de barbechos y  
alternativa de cosechas , p orqu e  son las dos gran les máximas 
de un c u l t 'v o  verdaderamente i lu strad o;  en ios varios modos 
de hacer la siem bra , porque en lo general se consume in fru c
tuosamente mas semilla  de la q u e  corresponde ; en las o p e r a 
ciones de la siega , de la trilla y  de la bielda , p orqu e  se e je c u -  
tan con medios m u y  tardos , y  no pocos veranos si dañ en re
petir  los nublados falta tiempo para conclu ir  en sazori , perdién
dose una gr a n  parte de la cosecha que se hallaba y a  p ró xim a  
al gr a n e ro ;  y  sobre todo me detendré en la manipulación d<d 
v i n o ,  porqu e  como dice  nuestro p acu no G a rc ía  P u erta  , y a  
c i t a d o ,  en muchos pueblos  de Castil la  se d ir ige  del peor m o 
do posible.

F u e r a  de las cuestiones del texto in cu lca ré  sin cesar un dia  
y  otro dia  el respeto que se merece la p ro p ie d a d ,  p orqu e  , sea 
dicho con todo el sentimiento de que soy c a p a z ,  30I0 la a bun 
dancia dr l suelo , y  de q u e  cuando Dios da 110 es escaso , puede 
hacer que al fin de tantos adelantos y  sudores quede a lgo  en 
las tierras de lo m ucho que se ha sembrado , y  es seguram ente  
uno de los impedim entos mas influyentes para qu e  üadie se 
atreva  á introducir  mejoras, in cu lca ré  l¿is ventajas de los c e r 
ramientos , reflexionando sobre las leyes y costumbres que se 
oponen á ellos. In c u lc a ré  la necesidad de los caminos v e c i n a 
les , porque en inhabilitación  tiene á los labradores la tercera  
parte  del año sin poder salir  de ca^a con las labranzas en la 
c u a d r a ,  consumiendo im prod uctivam en te  el poco gran o que 
las lia qu edad o  de sembrar.  Recom en daré  con lodo esfuerzo el 
plantío de á rbo les ,  p o r q u e  la madera de construcción y  la le 
ña tienen un precio muy subido en la provincia  , y  porque ali
mentaria la humedad en los campos , que tantos años se desea 
sin esperanza. T a m b ié n  d edicaré  algunas lecciones al estudio 
de la  renta de la t i e r r a , á la economía p ecu liar  del labrador y  
á la cuenta y  razón q u e  debe l le va r  de todas sus entradas y  
s a l d a s ,  p o r q u e ,  como asegura  M r.  R o s s i ,  su ignorancia  ha 
arru inado á muchos aficionados á la  labranza que no conociau 
las bases d e  una buena con ta bil id ad  agrícola .

E l  doctor  M a r c h a n d  ha d ir ig id o  al Journ al des connais-  
sanees m édico-chiru rgicales  los siguientes detalles:

E11 el úl t imo M i v o  murió en el pequeño vel or i o  ¡ • Lañen-  
vi l le , e me ap i e  L o r q ui n  ( Meurtnc)  , mi i .Mividuo (fu - por su 
extraordinaria talla de 2 metros,  02 ce.jtirneí ros (i) pi , j [  
pulgadas y <) hucas) puede pasar p >r un g i g i nt e .  l lamaba 
Luis .Tjeolio , y  largo tiempo |(if» eouoei lo bajo «d 11 nubre cíe 
gi gante  du Lane^.viüe.  Era  i.uj) de pn iros de me liana estatura,  
y nació 111 179 0 .  ou desarroll  j , aunque muy rúpi l o ,  no se 
completó hu^ía la edad de 20 anos Qui nce  anos paT) r e c o r 
riendo ! i Fran-*¡a,  Inglaterra y  Escocia , donde exci to la a d -  
mi iaciou general ,  bu Cor p uLnc m \ grosor de sus miembros cor
respondían ájui  aventajada estatura.  A  los 7)0 año,  pesaba I 60 
ki logramos ( 020 l ibras),  y  con su pul gar  po lia cubrir  entera
mente uti v!uro de plata. Goza ba  de hercúlea,  fuerzas,  lo que 
expl ic a ba  bastante el gran desarrol lo de su sistema muscular:  
tenn las uumos anchas,  largas y los dedos en .su eAlremo ba s
tante delgados 5 la longitud de sus miembros le permi ' i a  a l 
canzar  sin trabajo objetos colocados a la altura de 1 1 pies.

Tenia la cara larga , las íuc< iones r e g u l . r e s ,  »d color tr i 
g u e ñ o ,  los cabe l f . s  y  la barba negros ; es'a úl l i mt  -ua larga y  
espesa. L a  frente,  mu y  incl inada hacia atrás por su parte supe
rior  ̂ formaba junto á la raíz de |¿t nariz una eminencia muy  
considerable , debida sin duda á la vasta «x tensión de 1 >s senós 
frontales.  Ésta part icularidad q u e ,  según la f renología,  indica 
m u c h a  memori a ,  a c a b i b a  ríe acreditar este s istema,  por cuanto 
L u i s  J a c o b o  tenia una memoria admirable  á pesar de no haber
la cul t i vado.  Atacado de escrófulas des le la i nfancia,  presenta
ba en el Cuello muchas Cic¿drices. É, iu  enfermedad , c u c o  3 dio 
residía profundamente marcado en su c ons ’ itación , y  (pie se
g urament e  no dejó de contr i bui r  á su pro i igioso d e s . r m i l o ,  
reapareció en lo., últimos años fie su vida con violencia , y se 
manifestó Con los síntomas mas do l orosos , como oplulmia.s re 
bel des ,  grandes úl ceras ,  tumores crónicos en las u r t i c u ' a c i o 
nes é infihración de las extrrmi  bidés inferiores.  V i e j o  en a g r a z ,  
su talla g i g an t e sc a ,  su marcha briosa,  su fisonomía marcada,  
el color  terreo de su piel y su esta lo morboso le i m p r i m L n  á 
los 4 0  anos el aspecto de un caduco.

U n o  de nuestros l i teratos,  recientemente aplaudido en la 
escena,  ha concluí  io un drama titulado L a  hija del conde , 
q u e  destiaa para el teatro de la C ru z .

H a y  de guarda en el monte propio de los condes de C a s 
tro Éortce , l lamado de lós G a besos , cuatro legua > de V a l la d o -  
lid , un hombre d<* 1 0 4  años de edad , c u y o  nombre t-s Pedro 
Per-jz. Ll eva  7^ años de guarda , habiendo conocido en es
pacio  de ti Tupo cuatro condes y 20 administradores.  II 1 sido 
casado tres v e c e s ,  y  su última mu ge r  v i v i ó  90 años. T o d a v í a  
go za  de extremada robustez y  de tal  ag i l i da d,  que a uxi l i ado 
de un hijo suyo,  continúa haciendo su penoso servicio de dia y  
de noche.  T i m e  bueña vista y  buen oí do,  de mudo que caza  
todavía  como hace 3o  años.

L e e m o s  en uti periódico de la mañana :
A c a b a  más de saber qué el célebre artista español T). Jo sé  

R i v a s ,  prim er flauta del f i lurm ó.ico de Lon lres y  de su gran 
teatro de la R e m a ,  que tan aplaudido ha sido de a quella  ilus
trada capital y  d« Burdeos á su pasó para esta corté , va á tra
b a jar  a lgunas noches en nuestro liceo. N o  podemos dejar de 
recomendarle  al publico madrileño uñíante de íá música , y es
peramos confiados cpi" el ór. R ivas  recogerá de sus co m p a tr io 
tas los aplausos que á su a d m irab le  táleuto haii p rodigado los

C o l e g i o  d e  s a n  e l o t  d e  a r t í f i c e s  p l a t e r o s  d é  M a d r i d *

Sociedad de socorros mutuos de los del reino.

Est a s o c ie d a d ,  en junta celebrada en los dias 12  y  i 3  de 
O c tu b r e  del presente a ñ o ,  discutió  y  Aprobó con m u y  pocas 
variaciones los estatutos presentados por la comisión e n c a r g a 
da de su redacción; y  en la gen eral  celebrada  en 20 del m is-

Opuestos al com ercio exter ior  los partidarios del orden n a 
tu r a l ,  los fisiócratas  preconizaron la a g r ic u ltu r a  , que según 
ellos era  la única qu e  producía  riquezas nuevas , mientras que 
la industria  manufacturera trasforma solo los materiales p reexis
tentes sin añadir les un valor superior al de la mano de obra. 
E n  odio á las p rohibiciones,  los discípulos de Q u e s n a y  p ro c la 
maron el principio de la l ibre  c o n c u r r e n c ia ,  form ulada con 
esta famosa d iv is a :  D e ja d  h a c e d ; dejad pasar.

D esp u és  del reinado del dogmatismo imperioso y  de las 
aserciones irritantes , v ien e  siempre la época  de la c r í t ic a ,  en 
la  q u e  cada cual parece temer la  em b riag u e z  de la exaltación. 
L o s  espíritus reservados empiezan un trabajo de verificación, se 
apoderan de todos los hechos pasados , los coordinan , y  hacien
do sacar consecuencias , dan en fin á las hipótesis mas ó menos 
bril lantes la im portancia  de una c iencia  exa cta .  P o r  haber c o n 
cluido esta tarea A d a m  Sm ith merece ser honrado como el fun
dador de  la econom ía política.  P o r  un análisis ingenioso y  de
l icado ha descompuesto la obra c o m p le x a  de la industria hu
mana ; ha indicado la im portancia  de los diversos agentes de la 
p r o d u c c ió n ,  n a tu ra le za ,  cap ita l  y  t r a b a jo ,  y  ha elevado c ie r 
tos axiomas á la potencia  de una demostración matemática. Se 
p u ed e  ensa y ar  , llenar un vacío  ; se puede rectificar ó con tra
de c ir  a lgunos p r i n c i p i o s ; pero si no se s igue un método , c u a l
quiera  se e x t r a v i a r á ,  y  para com batir  es preciso aprestar las 
arma**

E11 la  v ida  general de la  hum an idad  cada edad hace  su 
experiencia  , cada g r u p o  c o n c lu y e  su tarea. Si se han seguido 
los desenvolvimientos históricos que p receden  , se ha podido 
v e r  q u e  en el siglo  X V I I ,  en una época en que la E u r o p a  
m oderna p ro c u ra b a  constituirse  polít icamente , la tendencia 
instintiva de cad a  p ueblo  era v iv if ica r  todos sus recursos á fin 
de echar mas peso en el equilibrio  de sus fuerzas. E l  p ro b le 
m a presentado á la nueva  ciencia  era el del p o d e r  c o lect ivo  de 
las naciones.  E ste  p roblem a io resolv ió A d a m  Sm ith . D e  sus 
demostraciones resulta q u e  la  industria l i b r e ,  la em ulación  de 
los intereses in dividuales  son ios medios mas propios y  mas

seguros de dar á un pueblo la r iq ueza  y  la consistencia . D e s 
graciadam ente  discípulos inmoderados , especuladores insacia
bles y  Ministros imprudentes han llevado en la práctica  el 
sistema industrial  hasta las ultimas exageraciones. A  sus ojos, 
el ideal de una nación es un inmenso taller eu que los seres 
humanos no son mas qu e  las piezas mas ó menos sacrificadas de 
una máquina. L a  v ida  humana es un capital  que  es preciso Sa
ber poner en juego :  el úuico m ó vil  es el egoísm o p erson al,  del 
q u e  cada c u a l  es el solo y  ú uico  juez.  Lo s productos 00 se h a 
cen para el pueblo  ; es * 1 pueblo el  qu e  trabaja para  dar pro
ductos. L a  Ing laterra  parece tomar á la letra  este axioma de 
R i c a r d o :  w C on  tai qu e  la renta neta y  real de una nación, 
sus arrendamientos y  productos sean los mismos , ¿ qu é  im p o r
ta qu e  se com pon ga  de t o ó  1 2  millones de indiv iduos ?n

E ste  fanatismo no deja  de tener excusa. ¿ N o  fue general 
la ofuscación á la realización de los prodigios prediohos pol
la c ie n c ia ?  B ajo  el re inado de l  industria lismo se v ió  á la I n 
g laterra  cavar su suelo hasta las entrañas , m u ltip l icar  por m e
dio de las máquinas la fuerza m u scu lar  de los trabajadores,  
e conom izar una porción de camino con la rgpidez de las com u 
ideaciones , e levar sus rentas á inmensas can tid ad es,  dominar 
todos los mares , e sc lav iza r  reinos enteros , asegurarse en las 

v mejores posiciones e s t ra t é g ic a s , in v a d ir  todos los m e r c a d o s , r e 
gen tar  el c r é d i to ,  resistir á un gran  pueblo en su furor  por 
conquistas , poner fuera de com bate  al coloso del siglo  , y pre
ciso es confesarlo a un qu e-el  orgu llo  francés se o f e n d a , q u e d ar  
la nación preponderante. L o s  resultados obtenidos en el n uevo 
mundo no eran menos m aravillosos.  M ed io  siglo bastó para tras- 
form ar un continente , y  colocar un pueblo c iv i l iz a d o  entre  
los Estados de  prim er orden. . . -

Pero por un raro contraste,  á m edida que aumentaba la 
r iq u e za  n a c io n a l ,  se veia á m a y o r  número de in div idu os caer 
eu la clase de  indigentes.  E l  pauperism o era tanto m is inten
so cuanto a ct iv o  el foco de la industr ia. U n a  sobreexcitación  
g e n e r a l ,  y  por decirlo  a s i ,  una fiebre en crecim iento deseít - 
v o lv ía  una pob lac ió n  superabundante. A  este efecto el  d octor

M alfh u s  (leja caer palabras mal sonantes que conjurarían 1 as 
enfermedades como las frías palabras de un urálico m d u r e e i -  
do. Entonces estallarían las recriminaciones. Se preguntaba con 
in quietud si en este ejército industrial , que debía conquistar 
el m a n d o ,  los obreros 110 serian mas que soldados sin las n o 
bles emociones del cam po de batalla , sm esperanza de ascen 
so. Se declara  falsa é impía esta ciencia , qu é  bajo pretexto de 
enriqu ecer  las naciones a gra va  y  decae á la mayoría  de los 
hombres que la componen. M r. de S ís m o n d i , después de pro
bar los peligros de ía libertad sm limi'es y  del egoísmo sin 
f re n o ,  in v o c a ,  á nombre de las clases o b r e r a s , la intervención 
moderadora de los Gobierno-». Los utopistas de nuestros t ie m 
pos,  s m d m o n ia n o s , (urrieristas y  comunistas sostienen sus 
éxitos pasajeros con la crit ica  exagerada  y  violenta del s iste
ma industrial vigente.  Se c r e y ó  q u e  para m o ralizar  la c iencia  
bastaba darle  una definición mas m o ra l ,  y  se repelía  coii M r. 
Droz , que c*su objeto era darle una libertad tan amplia  como 
posible.** H o y  los profesores acreditados declaran pubíioum. ufe, 
qu e  después de haber descubierto y  d iv u lg a  lo el mec¿un\-wíto 
d e  la p ro du cc ión  de las r iq u e za s ,  queda aun por resolver el 
problema de la repartición de los bienes adqu irí  .los. Los que 
han aceptado este p rogram a tienen la pretensión de form ar una 
e s c u d a  francesa en oposición á la de A d a m  Smith ( r )  F i n a l 
mente , M r.  de V i l la i iu e v a  B a r g e m o n t ,  no a Imitiendo por 
c o rrec t iv o  mas que la caridad y  abnegación  e v a n g é l i c a ,  ha re
unido numerosas simpatías para coustituir  una escuela  c r i s 
tiana. (fiev u e des deux M ondes.)

* ( S e continu ará)

(1) Igual movimiento se ha Verificado en todos los pñses donde 
las cuestiones económicas están á la órden del dia. Entre tos econo

mistas extrangeros que inn  escrito sobre la dislribnrion de las rique

zas se notan los ingleses Jorge Ransay y Ricardo Jóa. s ,  el um pica

ño Caí  rey y otros.



vuo fueron nom hrajas las comisiones orníval y  de p rovin
cia interinas , quedando encargadas, la primera coa la  de re - 
d a re ion de estatutos , formar la  parte reg lam en taria ; y  d iscu
tida y aprobada que s e a , ponerlo todo en conocimiento del 
Gobierno. Por consiguiente queda constituida la  sociedad des
de este dia. Las provincias ó sus individuos en p articu lar que 
gusten unirse pueden d irig irse  al aecretárió de la  junta cen
tra l interina.

M adrid  7) de N oviem bre de I 84¿ .« P o r  acuerdo de lá co
misión central in te r in a ’, su secre tario , Isidro Suarez;

Museo de c ienc ias  n a tu ra le s  de M ad rid .

El profesor de quím ica general del mismo dará principio 
á las lecciones de esta ciencia el 22 de N oviembre á las doce 
de su mañana en la ca lle  de la  F a rm ac ia , colegio de este nom
b re , y  las continuara los martes , jueves y  sábados á la misma 
bora. Las personas que gusten m atricularse podran hacerlo en 
la  misma sala de la cátedra los dias y  horas indicados hasta fin 
de dicho mes.

E l pro fesor de m ineralogía dará principio á las lecciones 
de esta ciencia el dia 21 de Noviembre á las doce de su ma
ñana en el gabinete de historia n a tu ra l, y  las continuará los lu 
n es , miércoles y  viernes a la  misma hora.

El profesor de zoología en la  parte de animales vertebrados 
dará pnucipio á las lecciones de esta ciencia el 22 de Noviem
bre á las doce de su mañana en el gabinete de historia natural, 
y  las continuará los martes , jueves y  sábados a la misma hora.

El profesor de zoología en la parte de invertebrados dará 
principio á las lecciones de esta ciencia el 2 r de Noviembre á 
las doce de su mañana en el gabinete de historia n a tu ra l, y  las 
continuara los lu n es , miércoles y  viernes a la  misma hora.

M adrid 2 de Noviembre de 1 842.« P a s c u a l  As'ensio , se
cretario.

OBSERVATORIO METEOROLOGICO DE MADRID.

Octubre de 1842 .

Barómetro Termómetro Higrómetro
á 0o centígrado. de Saussure.

m r a ‘  o  ■(Máxima. 711,77, el 51. 14,68, el 7.......   98,00, el 29....
9 mañana. < Mínima. 69-1,67, el 29. 5,62, el 22.... 56,00, el 24....

(M edia.. .  705,97.............*.... 10,78.................  81,27.......... .

/Máxima. 711,17, el 31.. 17,18, el 6...;.. 97,00, el 29....
12 dia......)  Mínima. 691,51, el 29.. 7,81, el 21.... 57,00, el 14....

(Media.... 705,19.............. 12,91.................. 73,51...............

/Máxima. 710,59, el 31;. 19,57, el 6.......   97,00, el 28..;
3 tarde......XMínima. 685,57, el 29.. 8,75, el 21.... 31,00, el 14....

(Media.... 704,41.............. 14,08.................  64,61...............

/Máxima. 711,45, el 51.; 16,87, el 6...;.. 96,50, el 28...;
9 noche....../Mínima. 691,71, el 19.. 5,93, el 20.... 49,00, el 25....

(Media.... 705,40.............. 11,87................  74,59............ .

mm.
A ltu ra  barom étrica media del mes. 705 , 17*
Id . id. m áx im a, el 3 l  á las 9 de la mañana,

viento N. E ................................. * .................... .. ..................  7 1 1 , 7 7
Id . id. mínima , el 29 á las tres de la  ta rd e , vien

to S. E. , huracán ..............................................* ................ 6 8 5 ,5 7

o
Tem peratura media del mes. . .  * ...................* . * . . . *  1 1,8 r é.
Id . máxima , el 6 á las tres de la ta rd e , viento S. . .  1 9 ^ 7
Id . mínima , el 25 á las seis de.la  m añana, v ien

to N. E  *  3 ,7 5

Térnñao medio del higrómetro en el mes. . » . . . . *  74>&4
M áximo de id . ,  e l 29 á las nueve de la m añana,

viento E. . . .  ..................... *  .................... .. 98,00
M ínimo de id. , el 14 á las tres de la  ta rd e , v ien 

to N. E .................................................................... 3 1,00

A ltu ra  del agua que ha llovido en el mes...................* 8 5 ,0 0

Vientos á  medio d ia .

ÍL  E ................................... . . . . . .  1 1 veces*
E ........................................................  r
S. tí................................... s
S ......................................................... 1
S. 0 ..................................................  8
O........................................................  1
N . 0 ...........................................  2
Calm a * ............................. 2

A tm ó sfera .

Dias despejados.   . .  * . 8
n u b lad o s ............................ i 3
de l lu v ia . ...................  10

E scarch a .. . . *  ......................... 1 el 22 .

E l huracán de la  tarde del d ia 2g  sopló entre el S. E* y
«1 S O.

M adrid  4 dtí N oviembre de i 842.= E 1 ingeniero segundo 
de Caminos , Canales y  Puertos , encargado in terino , Gerónimo 
del Campo.

p r o v i d e n c i a s  j u d i c i a l e s .
Por providencia del Sr. D . Manuel María de Basualdo, 

juez de primera instancia en esta capital, refrendada del es
cribano del número D. Justo de Sancha * se cita , llama y  em* 

.plaza por úlhma vez á todos los que se crean con derecho á' 
un censo de ó3oo rs. de capital , que parece impuesto sobre 
una casa sita en la plaza pública del lugar de V icá lva ro , que 
fue de Simón García,, y  en la actualidad de la testamentaría: 
de Doña Josefa Garrido* á favor del patronato Real de legos1

fheTÚniia de misa* qué fundaron lo; fésfániéhtario* de María 
Lope/, de Rivera en la iglesia de Sari Juaii Bautista de esta 
corte * de que eii el año de 1 7 66  era único patrono el P. Fr. 
Jacinto Escudero^ como sacristán mayor de la capilla de nues
tra señora de los Remedios , sita eu la iglesia de su convento 
de la Merced dé esta capital , y  capellán cumplidor entonces 
Ü. Lorenzo Sevillano, presbítero, para que acudan á deducir
le á dicho juzgado y  escribanía en el té r mi tío preciso de l 5 
dias, contados desde el de este anuncio , con presentación de 
la escritura primordial de su imposición ; bajo apercibimiento 
que de no hacerlo, sin mas citarles ni emplazarles * les parara 
el perjuicio que haya lugar.

— ; En virtud de providencia del Excmo. Sr. capitán general
de este primer distrito militar se cita , llama y  emplaza á los 
que se consideren con derecho á los bienes quedados por de
función del teniénte coronel D. Juan González de la V ega, 
para que dentro del término de 3o dias comparezcan en el juz
gado de dicha capitanía general , Postigo de San M artin, nú
mero 7 , piso bajo , á deducirle en forma ; bajo apercibimiento.

En virtud de providencia del Excmo. Sr. capitán general 
de dicho distrito, y  á solicitud de los síndicos de la testamen
taría concursada del Excmo. Sr. D . Vicente María Palafox, 
marques que fue de A  riza y  Eslepa, se ha señalado para jun
ta general de acreedores á la misma el dia 4 de Diciembre 
próximo venidero á las once de su mañana en el referido juz
gado , Postigo de San Martin , nura. 7 , piso bajo ; en la inte
ligencia de que su objeto es el de aprobar ó desaprobar la gra
duación de los créditos presentados por la referida sindicatura, 
quedando en el intermedio en la escribanía del indicado ju z- 
jado la expresada graduación con índice de todos los acreedo
res para que estos pue ian cerciorarse del lugar eu que res
pectivamente están colocados.

 D* M iguel Alvarez de Sotomayor, abogado de los tri
bunales nacionales y  juez de primera instancia por S. M. (que 
Dios guarde) de esta villa y  su partido.

Por él presente c ito , llamo y  emplazo á las personas que 
se crean con derecho á los bienes de la capellanía fundada en 
esta parroquial por Francisco de la Saosa Alvarea , para que 
en el término de 3o dias , contados desde la publicación de 
este edicto en la Gaceta de Madrid , Boletín oficial de la pro
vincia y  fijación de él en esta cabeza de partido, comparez
can en este juzgado á deducir su derecho; bajo de apercibi
miento que de pasado sin verificarlo les parará el perjuicio que 
haya lu gar, pues asi lo tengo mandado por providencia de 
este dia en vista de la demanda deducida por Doña María del 
Carmen Saosa para que ŝ  declare á su favor expresada 
capellanía.

Dado en Posadas á 24 de Octubre de 1 84 2.= M igu el A l
varez.«P or mandado de su merced, Manuel Sánchez de Toro.

D. M iguel Alvarez de Sotomayor, abogado de los tri
bunales nacionales y  juez de primera instancia por S. M . (q ue 
Dios guarde) de esta villa y  si. partido &c.

Por el presente cito , llamo y  emplazo á las personas que se 
crean con derecho á los bienes de la capellanía fundada en esta 
parroquial por D. Alonso Felipe Serrano y  R odríguez, para 
que en el término de 3 o dias, contados desde la publicación 
de este edicto en la Gaceta de Madrid , Boletín oficial de la 
provincia y  fijación de él en esta cabeza de partido, comparez
can en este juzgado y  escribanía á deducir su derecho; bajo 
apercibimiento de que pasados sin verificarlo les parará el per
juicio que haya lugar, pues asi lo tengo mandado por provi
dencia de este dia en vista de la demanda deducida por Don 
Pedro del Alamo y  consortes para que se declare á su favor la 
propiedad de expresados bienes.

Dado en Posadas á 21 de Octubre de 18 4 2.« M ig u e l A l-  
varez.==Por mandado de su merced, Manuel Sánchez de Toro.

D. Miguel Alvarez de Sotomayor, abogado de los tri
bunales nacionales y  juez de primera instancia por S. M. (q u e 
Dios guarde) de ella y  su partido &c.

Por el presente c ito , llamo y  emplazo á las personas que 
se crean con derecho á los bienes de la capellanía fundada en 
esta villa por D. Mateo Sánchez Calvo y  su muger Doña M a
rina de A vila , para que en el término de 3o dias, contados des
de la publicación de este edicto en la Gaceta de M adrid , B o
letín oficial de la provincia y  fijación de él en esta cabeza de 
partido, comparezcan en este juzgado y  escribanía á deducir su 
derecho ; bajo apercibimiento de que pasado sin verificarlo les 
parará el perjuicio que haya lu g a r, pues asi lo tengo manda
do por providencia de este dia en vista de la demanda dedu
cida por D. Pedro del Alamo y  consortes para que se declare á 
su favor la propiedad de expresados bienes.

Dado en Posadas á 25 de Octubre de 184 2.« M ig u e l A l-  
varez.==Por mandado de su merced, Manuel Sánchez de Toro.

D. M iguel Alvarez de Sotomayor, abogado de los tribu
nales nacionales y  juez de primera instancia por S. M. (q ue 
Dios guarde) de esta villa y  su partido & c.

Por el presente cito, llamo y  emplazo á las personas que 
se crean con derecho á los bienes de la capellanía fundada por 
D. Bartolomé de A vila  en la parroquial de San Nicolás de la 
villa de la ciudad de Córdoba, para que en el término de 3o 
dias , contados desde la publicación de este edicto en la Gace
ta de M adrid, Boletín oficial de la provincia y  fijación de él 
en esta cabeza de partido, comparezcan en este juzgado y  es
cribanía á deducir su derecho; bajo de apercibimiento de que 
pasados  ̂ sin verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar, 
pues asi lo tengo mandado por providencia de este dia en vista 
de la demanda deducida por* D . Pedro del Alamo y  consor
tes para que se declare á su favor la propiedad de expresa
dos bienes.

Dado en Fosadas á 2 í dé Octubre de 1842.« M ig u el A l
varez. ==» Por mandado de su m erced, Manuel Sánchez de 
Toro*

Su b a s t a s .

E l a y u n t a m ie n t o  constitucional d e  la ciudad d é  S íg u é n z á ,  
con el correspondiente permiso de la Exema. diputación pro
vincial , saca á pública subasta la Construcción de 170 unifor- 

j mes con igual número de fornituras para las dos Compañías de

preidréñciá del batallan de la Milicia riánonaí cíe este partido 
que constarán unos y  otras de his prendas siguientes : *

U niform e .

Levita de pañó azul turquí con el cuello de carmesí- pan~ 
talón de paño azul celeste con franja encarnada para los <>ra- 
naderos, que son 8 7 ,  y  verde para los cazadores restantes: 
mórrion de ule con carrilleras y  galleta y  el núm. 3? de bron
ce : corbatín de terciopelo negro: las charreteras verdes para 
los cazadores y  encarnadas para los grauadéros , y  medios bo
tines de paño azul turquí*

Fornitura

Cartuchera cón correa y  vaina dé báyoñeta: tahalí de sa
ble y  cinturón con chapa.

Todo con las condiciories que se expresarán erí el acto did 
remate , el que Se verificará en la sala de sesiones de este a/un
tamiento el domingo 20 del corriente desde la hora de las ñuea 
ve de la mañana hasta la una de la tarde.

Los licitadores presentarán modelos de todas las prendas 
para que el ayuntamiento elija el que ha de servir de base en 
el remate , siendo condición precisa de tomar medida indivi
dual á los Nacionales, recibiendo en el acto de la entrega de 
unilormes y fornituras la mitad de su importe en metálico y y 
el resto por mensualidades de á 2 3  rs.

Siglienza y  Noviembre 1? de 1842. =  P. Á . D . I. A* C ., 
Ildefonso José Garcés, secretario*

BIBLIOGRAFIA.

Elementos de derecho público español por el D r. Don 
Antonio Ródriguez de Cepeda.

La absolúta falta de unos elementos de derecho público nos 
ha movido á emplear algunos ratos de ocio en escribir los qi,ie 
ahora damos á luz. Muchas son las obras dé derecho civil y 
penal y  aun de procedimientos que se han publicado'eri' esfó* 
últimos años; mas no tenemos noticia de ninguna que Ordenando 
y  explicando la Constitución del Estado y  las leyes de deiMcho 
público pueda servir de texto en las universidades pata él es
tudio de esta parte tan importante de nuestro derecho, que de
be ser mirada como base y  fundamento del privado. Excusado 
parece advertir que sujetándonos á lo que exige la naturaleza y 
título de esta obrita , nos hemos limitado en ella á explicar lo 
que existe, y  las razones en que se funda, absteniéndonos de 
juzgarlo, porque este juicio no podría encerrarse en los estre
chos límites de unos elementos, ni conviene suscitar eo las 
escuelas cuestiones debatidas con tanto encarnizamiento en el 
campo de la política.

Se vende á 10 rs. en rustica en las librerías de Gilá y  Sanz, 
calle de Carretas ; de García , en la de la Concepción, y  de 
Viana Razóla, en la de la Cruz*

 Compendio de la ndsdgrafiá filosófica del Ü r.P in eí, escri
to en latín con arreglo á la última edición por J. S. C fí. R e
visado y  aprobado por el mismo P in e l, y  traducido aí caste
llano con notas por D. Máñuel Hurtado de Mendoza, doctor 
en ambas facultades & c. &c*

Necesaria esta obra para los profesores de los pueblos y  
toda clase de personas , cuya mayor parte se hallan en la im 
posibilidad de consultar otras obras que las portátiles , y  útil 
también á los alumnos de clínica interna para prepararse á sus 
exámenes, nos parece que la podrán Consultar con fruto los 
médicos mas ó menos prácticos por los muchos é importantes 
puntos de patología y  terapéutica que se ilustran en las notas. 
Un tomo en 8? mayor*

Se vende á 28 rs. en pasta en las librerías dé G ila y  Sanz, 
calle de Carretas; de G a rcía , en la de la Concepción , y  de 
Viana R azóla , en la de la Cruz.

TEATROS.
P R IN C IP É . A  las siete de ía noche.
1? Brillante sinfonía á completa orquesta.
2? Se pondrá en escena la comedia nueva * éit fres cactos, 

acomodada al teatro español por uü distinguido literato, ti
tulada

A  M U E R T E  O A  V I D A ,  

ó

Í A  ESCUELA DE t Á S  COQÚETAS*

3? Popurrí de bailes nacionales.
4? L a  lindísima pieza en un acto* que hace níacho tiem

po no se representa * titulada

É L  D Í A  M A S  F E L I Z  D É  L Á  V I D A .

5? Terminará él espectáculo cOn baile nacional.

C R U 5*. A  las sieté de la noche.

D O S V A L ID O S *

Y

c a s t i l l o s  e n  e l  A i r e ,

Baile.=sSainete*

C IR C O . A  las siete de la noche*
Se volverá á poner en escena la acreditada y  aplaudida ópe

ra en tres actos titulada

SAFO*


